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SOLICITUD PREMIOS DEPORTE Y CIUDADANIA 2024 
CONSTRUIR UNA SOCIEDAD MÁS JUSTA Y SOLIDARIA A TRAVÉS DEL DEPORTE 

 CÁTEDRA DE ESTUDIOS DEPORTIVOS 
SERVICIO DE ESTUDIOS DEPORTIVOS Y SOCIEDAD UPV - VICEPRESIDENCIA PRIMERA Y 

CONSELLERIA DE CULTURA Y DEPORTE  
 
 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE: 

Nombre y apellidos: 

DNI: 

Club / Entidad / Institución / Empresa / Asociación / Institución / Profesional del sector: 
 

Sede social / Domicilio: 

Correo electrónico:  

Teléfono: 

 
PROYECTO / TRABAJO: 

 Proyecto deportivo en fase de desarrollo o finalizado en el periodo comprendido entre enero 
de 2022 y agosto de 2024 con los fines recogidos en esta convocatoria. 

 Trabajo Fin de Máster (TFM) o Trabajo Fin de Grado (TFG) que haya sido realizado y aprobado 
en los cursos 2022/2023 o 2023/2024 con los fines recogidos en esta convocatoria. 

 
 

DOCUMENTACIÓN APORTADA: 

 Declaración responsable de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de Seguridad 
Social. 

 Autorización para al tratamiento de imágenes. 
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 En el caso de Proyecto: documento en formato PDF que describa de manera clara y concisa los 
antecedentes, objetivos, metodología y resultados alcanzados hasta la fecha, así como los 
recursos y presupuesto detallado de la acción. 

 En el caso de TFM o TFG: copia del trabajo en formato PDF, junto a la certificación de la 
calificación obtenida en el trabajo fin de máster o trabajo fin de grado emitida por el centro 
responsable. Si se ha aprobado en la Universitat Politècnica de València no se está obligado a 
presentar la certificación académica oficial. 

 
 

Valencia, a              de                  de  2024 

 

 

                                                Fdo.: …………………………………………….. 
 
 




